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Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta la subrogación de 

todos los derechos, acciones y privilegios, hasta la suma de $33.434.078 que hace 

BANCOLOMBIA a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A (FNG), en los 

términos del artículo 1666 de Código Civil y normas concordantes.  

Ahora, en atención al documento que precede, junto con sus anexos, se ACEPTA 

la cesión del crédito que hace el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A (FNG), a 

favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A - CISA. 

 

Reconocer personería a TOTAL DATOS S.A.., para que actúe por conducto de 

BILMA GORDILLO HIGUERA. 

 

Como quiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, el 

despacho imparte su APROBACIÓN por la suma de $3.506.600 m/cte., (artículo 366 

C.G del P). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA 

Juez 
 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el  

 

ESTADO No. _71__ Hoy  _03-12-2021____ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 

EDAG 
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